
Santiago, catorce de octubre de dos mil veintiuno.

Vistos:

1.- Que el abogado don Jaime Henríquez Mella, en representación de H y 

B S.A, ha deducido recurso de casación en el fondo en contra de la sentencia  de 

veintiséis de agosto último, que confirmó el fallo de primer grado por el cual se 

rechazó la demanda interpuesta por su parte.

2.- Que por el recurso se denuncia la infracción al artículo 111 de la Ley N° 

19.039, por contravención formal a la ley, toda vez que entiende que la sentencia 

infringió las normas de la sana crítica, específicamente el principio de la razón 

suficiente. Luego de hacer un análisis doctrinario y jurisprudencial  de la sana 

crítica, señala que el fallo objeto del líbelo al confirmar el de primera, afecta este 

método de valoración, desde que no se analizó individualmente la prueba, así 

como descarta la prueba aportada por su parte.  Agrega, que no se señala a 

través de que principios de dicha forma de valoración no se considera cierta 

prueba, lo que constituye una ausencia de valoración de la misma. 

Expone  que  la  prueba  rendida,  a  su  juicio,  resultaba  suficiente  para 

acreditar los presupuestos de su acción, cuestionando la exigencia de contar con 

prueba pericial,  para concluir  que el  descarte  de la  prueba se basa más en 

perjuicios que en las reglas de la sana crítica.

3.-  Que  en  un  segundo  capítulo  señala  que  se  efectúa  una  errónea 

interpretación del artículo 31 de la Ley 19.039, en relación con el artículo 49 del 

mismo cuerpo legal, así como de los artículos 409 y 411 número 1 del Código de 

Procedimiento Civil, infringiendo señala además el artículo 19 del Código Civil. 

Expone que la primera de las normas se vulnera ya que aquella define lo que se 

entiende por invención, pero esta no señala que la única forma de acreditarla sea 

a través de una prueba pericial. Lo mismo reitera respecto de las otras normas, 
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señalando  que  con  ello  se  afecta  las  reglas  de  interpretación  que  al  efecto 

establece el último de los preceptos citados, reiterando su cuestionamiento a la 

exigencia de una prueba pericial y que no se hubiesen valorado las restantes 

probanzas.

Finaliza solicitando se acoja el recurso, se invalide la sentencia y se dicte 

una de reemplazo que acoja la demanda deducida por su parte. 

4.- Que de la lectura del fallo recurrido se desprende que este confirmó el 

de primer grado, compartiendo los argumentos señalados en la sentencia que se 

revisaba, dando las razones de hecho y jurídicas para ello, donde reafirma la idea 

expuesta por la jueza de primera instancia, en cuanto se requería la opinión de un 

profesional experto en la materia, que pudiese determinar que el producto de la 

demandada era igual  al  del  demandante o que aquel  afectaba la patente de 

invención protegida del actor y que es el objeto de la presente causa.

5.- Que en lo pertinente, el recurrente en cuanto a los errores de derecho 

que denuncia, más que una transgresión a las normas jurídicas citadas por este 

en su líbelo lo que expone es su disconformidad con lo resuelto en las instancias 

respectivas, principalmente el hecho que se le hubiese exigido aportar prueba 

idónea para justificar  y  acreditar  sus pretensiones,  lo que de suyo no puede 

importar una transgresión a norma jurídica alguna, toda vez que aquello es propio 

de un sistema dispositivo, más aun tratándose de materias complejas donde se 

requiere tener a la vista antecedentes fehacientes y que den cuenta de la opinión 

de personas versadas sobre determinadas materias, ciencia o arte, cosa que en 

el presente caso no ha ocurrido.

6° Que asimismo, como se dijo en el  líbelo se cuestionan omisiones e 

interpretaciones de normas- con las que no concuerda-, lo que en caso alguno 

puede entenderse que constituyen errores de derecho, y menos cuando aquellas 
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se refieren más que nada a la valoración de los antecedentes por parte de un 

Tribunal- ya que hecho alguno se logró acreditar con la prueba aportada por la 

demandante-sin que en ella se vislumbre la afectación a algún principio de la 

sana crítica, cuestiones todas que llevan a que el líbelo intentado sea declarado 

inadmisible en esta sede por manifiesta falta de fundamentos.

 En consecuencia y visto lo dispuesto en el artículo 782 del Código de 

Procedimiento Civil,  se declara inadmisible el recurso de casación en el fondo 

interpuesto en contra de la sentencia de veintiséis de agosto del año en curso, 

dictada por la Corte de Apelaciones de Puerto Montt.

Regístrese y devuélvase con sus agregados. 

Rol N° 71.643-21. 
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Haroldo Osvaldo Brito C., Manuel Antonio Valderrama R.,
Jorge Dahm O., Leopoldo Andrés Llanos S. y Abogada Integrante Carolina
Andrea Coppo D. Santiago, catorce de octubre de dos mil veintiuno.

En Santiago, a catorce de octubre de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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